
PODER LEGISLATIVO 

 
Congreso Nacional 

 
 

Asunción, 03 de diciembre de 2024 

 

Señor 

Dr. Agustín Encina Pérez, Director  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

Me dirijo a Ud., referente a la comunicación de la Adjudicación de la Licitación de Menor 

Cuantía Nacional (MCN) Nº 45/2024 “Servicio de cerrajería para el Congreso Nacional” ID Nº 

444.361.  

 

 
Al respecto, se informa que el Comité de Evaluación verifica el error en la planilla del 

oferente y procede a realizar la corrección según se registra en el Informe de Evaluación Ítem 5 – 

Correcciones Aritméticas. 

 

Como podrá observarse en ningún momento se realiza modificación alguna del Precio 

Unitario de la oferta, como sugiere el verificador. 

 

Se puede verificar que el oferente cometió un error al multiplicar el precio unitario de su 

oferta (Gs. 63.250) por la cantidad (1) registrando en total Gs. 63.000. El Comité de Evaluación 

realizo la corrección modificando el precio total. El procedimiento esta remarcado en recuadro 

rojo, más abajo, para una mejor apreciación y entendimiento del procedimiento. 

 

.  

 
Aprovecho la ocasión para saludarle atentamente. 

 
 

 
 

 
 
 
 


